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PROLOGO 

El materializar una investigación que ha llevado varios 

meses de constante sacrificio, constituye una gran 

satisfacción personal, ya que el plasmarlo en el presente 

trabajo, representa el corolario final a una etapa 

importante en mi formación académica, ojalá que este 

aporte personal sirva para poder mej orar en algo las 

condiciones en lasque se desenvuelve la Función 

Legislativa en general y su Organo, el Congreso Nacional, 

afectado por una grave crísis Institucional y 

fundamentalmente de valores. 

Confío en que el resultado de esta investigación, colme 

las espectativas de los Directivos del Instituto de Altos 

Estudios Nacionales, y de sus Asesores, factores 

escenciales de estimulo, para la consecución de los 

objetivos propuestos. 
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INTRODUCCION 

Par-a abor-dar- el tema ¿ Como optimizar- el Funcionamiento 

de la Función Legislativa?, en pr-imer- lugar- se r-ealizó 

una división por- capítulos, dentr-o de los cuales se 

tr aL"" un lus siguientes temas: 

En el capítulo pr-imer-o, se hacen consideraciones 

gener-ales sobr-e la dinámica del mundo actual, y se tr-ata 

de identificar- objetivamente los pr-oblemas más acucian tes 

que sufr-e el Congr-eso Nacional, luego se analizan los 

aspectos legales y constitucionales que afectan a este, 

además se analiza a groso modo el Sistema Polítíco 

Ecuator-iano. Es impor-tante destacar- las atr-ibuciones así 

como las funciones que desempeña el Or-gano de la Función 

Legislativa, sin dej ar- a un lado sus facultades, 

integr-ación y actual confor-mación política. 

De acuer-do a la nor-ma constitucional, se abor-da el tema 

de las r-elaciones que tiene el Congr-eso Nacional con las 

Funciones Ejecutiva y Judicial; per-o tambien las 

r-elaciones que este tiene con la sociedad en gener-al. 

En base a un análisis profundo de todos estos temas, se 

concluye que la Función Legislativa se debate en una 

inmensa crisis, y que se la cuantifica en los siguientes 

aspectos: 

1.- El Congr-eso Nacional car-ece de un sistema infor-mativo 

que per-mita una inter-r-elación efectiva con la ciudadanía. 

1 



2.- El recurso humano que labora en el Congreso, no 

responde a las necesidades de modernización que este 

Organo requiere. 

3.- La Integraci6n general, asi como la del Plenario y de 

las Comisiones Legislativas Permanentes del Congreso, 

responden unicamente a intereses sectar-ios y 

antidemocráticos. 

Para responder a estas necesidades, en los capitulos 

segundo y 

soluciones 

resumidas 

tercero, 

a varios 

cuentas se 

están plasmadas las posibles 

aspectos ya anotados, que en 

constituye en el objetivo 

fundamental en la elaboraci6n de esta investigaci6n. 



CAPITULO PRIMERO 

1, EL CUiJGh'ESO W\C! ONAL EN LA ACTUAL 1 DAD: CUNS I DEFlAC 1 GNES 

GENERALES, lDENTIFICAC¡nN DE SUS PROBLEMAS. 

1_1. COllsiúc>raciones GPllPI';11f?s~ 

de modernización y 

,~Jcd.)'::41i=acié,n que 'Ji\''7' ,:,,1 mundo en gener-al. en el 

E·:'U2doi no pU'2de !;:'!J;? ;'.r;-"'::-I ".:8 el':? e:::-t.a dinámic2, ya ql1('=' en 

con el los nlismos que ante la 

nece~idad de mejorar y c,!)timizar 125 condiciones en que 

:~¿ ':]esen'/uel'.;en. para 1.1l)':!er afrontar con éxito los 

retos: del -ruturc1 • e5t~n c,bligados a replantear y 

mejorar la ~structura ,J~l Estado. 

importz-<.n! .. :-- identifi(::é'lf' los problem",s 

la sociedad ecuatoriana. 

que los originaron, y 

fund2!1lf?n-r,alm,?nt·? pí'Jpún"f ;::-1J:::: pllsibles E.oluciones. Un 

,:':t-it-:?rio de 1:3 tn3~.'or13 ::l,:o:'¡ pueblo '?cuatoriano, es el 

d,:;:,bi 1 i t.~mien tC! de ie~itimiclad ele 

¡ ns-i:.i tu(;iont?,; i:>:?f!!()cr;;':~ . .--<;= de 1 Es¡:,::'.do, cuyo origen e:3"ta 



1.2. El Congreso: ldenlificación de sus problemas.Esta 

CI'i,3i,; ln:::;ti~ucioní31 ¡;.;j ;:?·7?r genj.?r81i::ada~ ha invoJu-

2-d (:on gr e¿,·(¡ hIEle i CInc' 1, qu'7' (12 acuerdO a un es t ud i o hecho 

por 12t BI[) Y a 12. e;.;per 1':":n':;i6 de varios e:>{ legisladores 

: . .¡ funcionarios dE' E'.=-te ór:::a.no se originen en lo:::. 

si~uientes aEpeotos: 

La actual conlposici6n del Corlgreso Nacional 

Conformación dl?l PI 811,;\1' i'J y de las comisiones 

Legislativas Per·manell~e3. 

- LI-?)l de t::lecl.::iolh?S \/ ¡:~\i'~,idlJ:3 PoI iticos 

- ':IJI~iente Distribuidor 

Relaci6n COll la Fllnci~n ~jecutiva 

- Aspect¡)s té(:¡lico-3d¡1Iinistrativos del COllgreso 

fJaciona j 

111e:~iste¡lt~ parti~ip~l:i~!l d~ la Sociedad Civil en las 

L\ u r 3 n t ~2 e i d l:" ~:. a r r' 1] ¡ 1 o dI'? .... <,. te o:! '.) e U!TI~' n t o, iré a n a 1 i .:: 3 n el o 

uno por uno ·:?E. t 0::-' f:I"-obl '::'¡~E,.'-. y fundamentalmente trat8.t1-

1.3. Aspectos COflstituciona.lc-'!s y Legales. 



IJna FU!lCi6n ~esis12tiv2 f2dicada el1 un Congreso Nacio

n81 compuestCI por 5etent2 >' siete miembros en total. de 

lO;: ·,::ua le~= doc'? ::on di¡olJ:ac{os nacionales que duran 

cu~tro 2ho2 e¡) f·US C2r'~0¿ v son elegidos bajo 12 forma 

s~senta y cinco diputados 

elegidos CQiDO rel)1'eSe¡lt2n~~s de ~1 distritos provincia-

13 Con:?'ltt~:1 FC1PU lar pueden ser 

1.11. El sisLoma pol íticf) f::!cuatoriano .. 

~,':::lj"t,.J( i2lil) !.il·t::..~-!?ni.3. ¡i l. : '.ln,:-i O!l2. 1 idades que afectan 12 

~fic3cia de las decisiones 

Entre e:::. tas se pUed¡3n 

12a relaci(lnes funcionales 

'::ntce (!:.r:::: di10rent€";=.;. p'J'\2r\?;~ di.:;:]! E:=tado. a la normativa 

).4.: c.;;r':?n(:i2:~ :'n¿c:i~.i..tu(:iO:'I!,:\le.; P:::;\f'3'::'! ejercicio de la:.=-, 

lltci~n y las leyes confiersl1 

~ !;:..-:¡.t.o.= úl;~im();:;. '.¡ .? 11!\,:"" l€. .... ¡;::tción poco fluida y eti-

.' Sociedad Civi l. Ellas 



f?11 cuanto ,;.. la ,?ficlencia y eficacia ele la Función 

Legislativ&. entorpecen ~·U labor de Fiscalización y 

control y distorsil)llan ~11 funci6n de representaci6n. 

La CCI1l2tituci6rl Pol itic2 ~le la República, aprobada por 

refec~nduln ell 1978 y que ~s la número dieciocho de su 

ili;::,(UI'i.c,. contiene todu::- los elementos clásicos d€::'l 

funcionamiento de un E;:-t:Bdo con :;eparación ciara de 

poderes articulado~, 911 una visi6n sistemética del 

gobierno. Sin embar~o e¿ posible e¡1Contrar permanentes 

fricciones entrE? los pClder'E's del Estado. basadag, en 

vacios le~ales! i n te!' }_' r e t~ 3 e i o !1 e s elásticas de las 

normas vigentez, en la. {'zil:,3, de desarrollo y autoridad 

de las I¡lstituciolles. 

2. Atribuciones y Funciones del Congreso 

Fara el Congreso. junto con l¿¡ iegi;;lativa que incluye la 

c?pacidad de reformar 12 C0n~:ituci611. la Facultad de mayor' 

visibi 1 idad e importanei.?, e:.= la fí:-.:,cal ización (regulada por 

por medio de la cual 

tiene 1& 8.tribución ¡:ji:::' (?Il,;lJi.,-'i;::¡c y destituir al Presidente 

y Vicepre5idente de la Repúbi i'J~. a los Millistros de Estado. 

,3 los int ... ?gl~3ntf-?,?, dí? la Cor r,":;'_ Suprema de Justicia, dei 

Tribunéll de CUlt,:; ~~ i tucí ona 1 es. al Pr'ocuradOf' 

Generai del E;;ta.clo. al ¡V1ini.~,11n Fi:::::c3! General y a los 



'Je Campa)!1 í a;:.~. 

T:..,mbi~n lit?-n¡?11 :nuch8. Si'.stlLtic3ción las atribuciol18S de 

c1o?:::ignaci¿n el>.? cieIto::, Etl¡.~.l;:, tuncionar-ios del EE.;taclo. El 

\ ;\ , , 

1.,1::: nombrar' (:ontra ¡ or f3(?neral 

la República. al F'r'ocurador" G~neral al Ministro Fiscfll 

104).3- 103 mi¡.?mbro.3 del T(;l:'IJn;~l :3upremo Electoral (Art. 

íJc'. J1:) v dei Tribunéll ele '_",:I,;)nti?s Cons"titucionE\les (t\f't.~ 

[,Jo. 1 /~¡'/t- l 

pap~? 1 que le cabe al 

Cc,n~I-eSCI El' el conocimiento 

ei ¡~tj8 1 deb¡·? :2e1' '~o¡lsiderado como un ac~pite 

¡,::-,:;',ps,'c:i":,,.! de :7"U~'- 'ÍétCUj':'"2dh?<~ .• 11;:,'~i;3i¿4t.i""2:::>. (Artículos hlcJs. 

(i¡? ~-epr'-?:_'::nr.aci6n ~"2 eC0::.ic-¡¡:':::n 3 partir de la forma como i3e 

~qlJidad en la representaci611. 

!,::C10!I~; ¡ ':=,;: mil?!1 tr3:'3 QUf-2 i (r:~ : ,::·'~!.:nd();; .;::er í2n expresi6n de una 



3. El Corlgresu NncioIlal l;a(;ullades, IrlLAgraciórl y confornla-

ei ón actua l. 

L;.;'\ Ley fJr:~anil-':::.3 d8 la Funci,:,¡! Lfc'gi:~,la+'i'Ja. e:.:pedida en Enero 

dC? 199:". oes2f'fc,112, 102. pfecc'p':G~ con::::'titucionales :¿-.obre la 

de! 1 a of'oánic2 
~ 

los 

a~!)ecto3 11eceS2ri!J3 para dar viabilidad a sus atribuciones 

furldalll-?ntale;.; cClmo i8 el.? lt::',. l.:. lZ,¡T. fiscalizar y controlar 

y refor'mar la Constitu-

ción. 

3 .. 1. Facultades Constittlcionales. 

Las facultades elel GOrlgre5o Nacional son fijadas en el 

ar·ti,(,>ulo SCJ dI:=- la r::on::titlJción Política del Ecuador. 

Entr-e el132- ..:.<:-- pus-den di;~tirlguir las relativas a: iJ la 

ill~i'-:-'rno del Congreso, i i ) las 

r-elctti'.'8E.8. la -función el.;' legislar. iii) las relativas 

~ Id facult_ad de i"linls 1 ¡.::!cio ele Ley y designación de 

altos iuncionarios del Eitado. 

La alayor part~ d~l trat~,j0 parlanlentario se concentra 

en 185 facultades legisi~tivas y fiscalizadoras. 

3.2 .. Integración del Congreso Nacional. 

La Conatituci¿,n tAr'ticul,j No. 56) determina un número 



fijt) d~:: doce diplJt:,;: .. ¡,:,.:,,;· n2;::ionales. en tanto qlJf7:' el 

nÚlll'?fO de dipu1:é!c10;:; :"1':-fvin,:~i81;::,:?, es variable por' la 

de cien 

'2!U;;;' -= 1 i ~'::'ll unu. y tllJ 

. , 
lili 1 

di. plJ+.3do por T"[e;:::ci~·n f .::';~ mi 1 h3bi tantes o fracción que 

65 diput~dos pr·ovin~i2,es .. de acuerdo a la distribuci6n 

CUM)r~U No. 1 

Nut'lEfm DE DI PUT 1\1)05 Pli'OV J NC I ALE5 

DEL CUIIlGRE50 NI\C J ellJAL, SEGUN PRO V I NC I AS 

Prl.DV I NC I 1\S 

¡;U,-:<'Y,3 ::; 

F'ic:hj nc'h2 
I"lan::. b i 

l 1Jngur é\huó 
El Urc 
L:.:' j é 

E.: ¡ller:,3 id,:.).: 
1 1:1 bE' ~)lJ f ? 

TOTI\L 

Nut'lEFlO PROVINCIA 

!:=:otopaxi 
Chimbof'azo 
Bolívar 
Ca i\ar 
C3f'chi 
¡.,japo 
Pasta:::a 
~'loron8 

Z'::-\!1lora 

Sucumbí o::' 

.., 
'.' 

.. , 

1 
1 
1 



::el 1;::\ prilil'?r3 \'lJ¡.?IL;~ U'? 1.5' >?l'=",~ción presidencial Los 

(lir,utados prDvinci~]Es ~.Ol' elegidos ~tara un periodo ele 

do~::, 21\0::: .• En una 1) CC'"t S i ':'(1 ;~'lJ l:O~lección coincide con la de 

lo::. diputaclo~. nacion:::~l~.:·~~ (y. puro tanto, con la de 

Prf~~i(]ente y Vicepl~,:?si,:l'-:';l¡'.e de la Repüblícal y I=n otra 

oc~slón ~,e ~ligel) a mi~¿,~l del periodc, de gobierrlo. Por 

CO[lsiguien~e~ (~2Ija CU2~fO a~os se renueva el Congreso 

en su totalidad y 2 mitad del periodo se renueva m~s de 

12 l1l,;:.;.yorí3 ,3b::olIJt::Cl. PUI-:',:. los diputados provinciales 

f'epresental1 en la actualidad el 84'; del total. 

3.3. Con~ormaci6n actual del Congreso Nacional. 

El Congreso cuenta con un F'reso,iclente y un Vicepf'eE.iden

te que son elegidos 8/1 '.1]1 mismo acto, una Comisión de 

MesB compuesta por lt)~ ~nteriores més cinco diputados 

p8f'>2necientes a cinco ':iíter'entes partidos politicos 

con represen l8Ci ón en 1.=-1 Congreso. y un Conjunto de 

Comisiones, la Comisión rl0 Mesa es, por sus atribucio

nes, un org8nismo fund8fíl'=.-nt2<1 en la administración 

intern2 del C·ongreso. 

E)-:is+.en tres tipo::,. elP comi:::ionee, 2,on: i) Comisiones 

Legislativas PermaneJlte~. ii) Comisiones de Asuntos 



C'Jmi~iQile~ Especiales que pueden ser 

ele dos c1;:::I:;es. E:::'pe,:~jc.¡le~, Permanentes y Especi2-le:;:;: 

OC,3:3ional·?:? La. difef01-jl::i.2 ~ntre ellas son de atribu-

C1 ClnE:'~~·. 

El Ple!lSri,) de las C0111i~i1JlleS Legislativas Permanentes 

Sll~titllye al COllcreso r'1~'110 dur8nte su receso en todas 

';egún el E\rticulo No. 61 del 

Re·~18melltQ ¡nt~rno. eS~¿'2 Comisiones son cuatro: De 
'" 

lo Civi y Fena 1 • i rjr:. lo Laboral y Social. iii) de 

lo TriblJtariQ Fiscal P~1r'1(~ario y Presupuestario y. ivl 

de 1Cl Econórr,ico. {>.:~r?f'1'~¡. 1 nd1...\;3.trla 1 y Comerci21. cElda 

una est~ illzegrada p0f ,~i~te diputados, de maner~ que 

el Plenar"io de laE. CCIG!i~iones lo constituyen 28 perso-

r),~::: • 

L,3.:; ('om i.: i. e.::: n ¡::'':- (j,-::. :\:::U[¡· [ntefll0S son: La Comisi6n de 

r<?f!lIc!nentes se-~ integran por 

.;:·tl:: in'" r: ::.':r::~_!li.e:-: dur ~-\n un arIO en sus 



1 (1 

funcion~?::: y ;;u desi~n8c.:i,Jn e~3 potestad del Pr'esiclellte 

dE:-l Con §::r (=-2,0 Ley) . Las Com í:E. i 0-

lle~ E;;peciales OcasiOlla[~~ 38 formall para atender algúll 

asunto especi-fico. tien~rl una dur2ción limitada a la 

;::.olución eSt;? pf'oblem;::l, !-?;;ta constituido por Jo menos 

por' 5 diput3dos y sus I'~srlectivos suplentes. 

La Ley Or3állica de i~ FI.l!lCi6n Legislativa determina la 

COllícrf!naci6n de cator'C8 C0111i~iolles Especiales Permanen-

t.-==!:~ de A:..::,unto¿. Cor!:3titu1,'ionales, de Asuntos Internacio-

naies. de Fiscali=aci6n :/ Control Politico, de Codifi-

y Galépagos. de DE'fens~ del ConsuR!idor. de la Mujer. el 

Ni~o y la Famil ia de 3~;lld y Sallsamiento Ambiental, de 

Edllcación, Cultur'a y Dej:,or'tes. de Derechos Humanos, de 

[)·=fen:'=~3 del ¡-h=.'dio ¡:',mbi',::..n'.2. dl=? Defensa Nacional y de 

AE un to::::. 1 n el i '-:;E:'n.:.'\:::, . 

4. El Congreso Nacional y la~ otras Funciones del Estado. 

L:\ f'e12ci6n dei Con'lrE'~,CI fL:(,~ion81 con otros poderes del 

fi..-:.cal i=8ción 

;' ,::;ontro!, e! de nomin2ci,;,n ,jI? !o~ intt?~rantes de altos 

orgEtnismos del E:;tac1o y. el (¡<2 pEtrticipación parlamentaria 



1 1 

En r::!l C:,3mpo i'2'Si::,!atillo. la pt'incipal relación del Congreso 

e~ la que puedE' c21j-fic2f'Ee como de colegislación con el 

poder Eje,::utivo. 

El Ejecutivo puede 1: IJIll3r !,zl iniciativ2 en el proceso (:le 

formación y re·fOCln3 de !<:?yi?E. ba.3?ndo:3e en la -facultad 

constitucional qlJ~ le otorga el arti':lJlo·No. 66 al Presiderl-

te de la República. para 

pr~sentar proyectos por la vi~ ordinaria o con carácter de 

urgente. 

Ell el mismo campo iegi~12tivo. ~I Congreso. mantiene relación 

con la Corte .Suprema de ,.JlJ,~·tic·ja, que tiene también la 

F,3CU 1 tad d,E! pre:~,ent::"ll~ pr'oye,--:t.,:;:-:; de ! ey Sin embargo, en 

est.e caso no e:.:;,;te coiegi":I~ci¿'n ya que el papel de la 

I::orte se reduce a la iniciativa efl la presentaci6n, pero de 

atli en adela!lte todo el procei0 qlleda en manos del par'lamen-

to, 

En el c2mpo de fis·-:ali:::3cil~,n y control, el Congre:3o se 

r'elaciona con el Ejecutivo a través de la facultad que le 

COllfiere la Constituci6rl par~ 2rljuiciar políticamente a los 

integrante::; d(?l zobier!)o. de ic!ual manera, lo hace con los 

mif?mbl'OS de la COl~te ::::uprem3 dt'~ Justicia, pero sin llegar 

necesaf ia.mellt!? 8.1 enjuici8í!1io:-·'nto. 

L6 facultad del C')llgreso !Jara '~onocer, discutir y aprobar el 



1 :::: 

ne.3 l"='gi.=:l?t.iva:::' y en nin::~(l!''¡ ':--o3:?o. de laf:; de fi2,c8.1i::::ación 

ya. que no (?:-:i.;;+.':' entre sus atribuciones {=l 

conocimiento)' Bprob.:;ción dp UIl21 cuenta ele la Hacienda 

Fl~blica. 31J fun,~i611 termir13 'Jl12 vez aprobado el presupuesto 

y'a. que el Congre.:;.Cl. OCU[,[1(1'::' lel ?ntef'ior. sólo pUE:~de pedir-

illformes al Minizterio d~ Finanzas o al Consejo Nacional de 

De:7,t=if'f"ollo paré'_ un mejor cor:(·cirniento. 

s. Relacione¡; con la Opinión Públ ica y la Sociedad Civi 1 .. 

Las esc~sas relaciorl83 del CC1ngreso Naciclnal con los medios 

de com1JniC~3Cíón y l,~. opínic'!l pública, con la ciudadanía y 

las organi::acione:=. socia j -=:i:- han contribuido. s;egún la 

opinión de profe::.ionale:s IJf":? la c::omunicación~ a una baja 

valoración de la imagen del p2f la.mento frente a la opini6n 

ciudada.na. 

El concepto actual de 12 ;.:;:"\ ¡ 3. de prensa que maneja el 

CClngreso. denlr·cl de la [!ire'~ci6n de F'rensa es insuficiente 

y S'1l ':-ierto :,:.entid'J ¿¡n;.:t(:Tóni,,::o. pues ·no está vinculado a 

Inesanismos de c0l13ulta e identificaci6n de intereses de la 

colectividad para 

J1H? j o r· 2 r !;, s 1 t? Y f;? S 

cün~::;E:'nE.O¿, • legi,,;lativCl:? y 2.oci.aiE>S. en el trabajo de 

cljmi~iot18S. Erl la Práctica ~~tá restr'ingida a ser: i) una 



-fcln:;:',fllj:::ión ).';:12 iOF, c[oni~.tas pClfl';1.ment3-

n¡·:,.-::lemE, prCt!)(I[cl':.,n8dD~ pür :::U.~ empceS8S. para comunic~d"le 

'/, i í i) un peqlJe)"lo l?:::p,?cio 

aGtiva1nen~e a lo~, perioljist~.· i¡"¡formaci6!1 de base ~obre los 

l"lrOCeSO~, legi512tjvO~. iales C'OIDO de ser"vicios de anteceden-

ley, infol'm8ci6n estadistic~'. etc 

P'. p.s f' tE' de e.s ta i !TI i t 3. dar r::O 1 ¿, (.,; i ,) 11 e 1] n i o;; PI? r' i o d i :3 t a s, y d G 1 

debí 1 podría estimarse que el 

C,,:,ncr';::-EO C3ro:?Cr:? 
~ 

, , 
U¡.2 rnec:=,nl.::.i1lt: ~~ a ca. '.' i n'~1J i 3.rSI? con el público 

~/ ')(:)1 ;¡.:¡s (·'r~2ni:"'.:.~,:'ione::: de la ~:.ociedad civi en 

l,:,do ~ip(l . .solo rTt&oti>?nen r,:?laciones puntuales yefimeca.s. 

j ,? 1,' l da p3r13ment~f'L>, re l el. ':: i o fH:;- 2". limitada:; la 

expresi6n de oflinionsE y ~""v?;:'ntualmente él. la presión, que 

,::-u8ndo ;=E;' tema que les 

6. Equipamiento. 



El te!18 1JO equipamiento que no 

s8tisface las llecesidades (10 3['OYO técnico y servicios que 

pr!~ci~~a 13 -r'1Jnciún le,~i,3Ia.t.i\'¿,. El conjunto de equipos con 

que CUí?rlt2-.. 2·on muy vaíiadCJ~, est§n b~sicamente orientados 

~\ una comunicaci(~,n con !?l e·<¡~:~rio('. y :;e encuentran distri-

bllidos sin una pJ2nificaci¿ln adecuada. El nivel informativo 

es muy prec:3rio, ca.rece .3b:;.'oiutaml::.'nte de un sentido de 

funci'Jn8miento en I"E:'d. La. Úlj;':~::< unidad que tiene un sistema 

relativamente moderl10 es Arcllivo-Biblioteca que dUra¡1te la 

administr~ci6n dEl 

sistema complJtacio/12I CO¡nplJe::~cl por un equipo de 6 computa-

doras J8G. una llnidad central LleG. : impresoras y 2 UPS. 

7. Asistencia Técnica. 

E n o p i n í ó n. a 1 g lJ n 0.3 el i P u t 3 d 1) :;, t L i e . V i Il i e i ('1 Ve 1 o z e I n g . 

Ernesto Pont6n) Ul13 eie las ITl2j'Clres debilidades del COllgreso 

Nacían,?.! :=e manii i<: ... ~:·r.3 en .:;-1 ':''';;lllpO de 13 a:3i~,tencia técnica. 

no exi¿:t.e unE< 2r1?2? qU€' ei:;pE-",~i-fi"::2,mc-'nte :;:,e ocupen de eE.t,::! 

enmarC:Cl.n dentro ele Uf12' ef'tfu_'ur-,::; urg¿q'jica pf'edetef'rninad~. 



CAP1TULD SEGUNDO 

2. For\.é3:1ecimjpnLo Inst.ituclonl11: Asesoría Técnica, dotación 

u{! infurmación, información;)1 público, el País y ~j,U procr3so 

dt~ Modf..:~rnización7 equipamiento. 

Gé-f ele la d'S'¡lla'::r¡:;,:,jc~ y lE, in::" tucionE.¡Jieiétd estatal, deberÍ8 

P':J 1 í t i (:(1;;'-,. con 

2u~t8ntiva ? 12 ~oberllabi iel. J y c(lnsolidaci611 derno~r~tica. 

'o' !.3. c3pacidad institucional 

.?fJ.cc1ci2 en 12s tarea,:::~ de 

::; c'::llidad de función c!f3 

y de 

,:' , in i.l-?r-na '::01110 ex teI~n8 

ele Informaci6n 

J~'" EOI_'i-=='ó::ld civi l. permitiendo 



qUI? el (~ünsre;so ["!a,::i(Jf1al reúll,~ las condicione:::, de centro de 

in10rm2ci6n e in~tanci2 de pl'c,¡nc1ci6n de consensos y partici-

rio para. el de:::',é'rr':lllcl ele lE< :'ooperBción técnico?, que aquí ::,e 

propon!"? 

2.1. Asesoria Tócnica. 

Exi~te lln consenso gen~r?lj=ado entre las 3l1toridades 

y !o~ dirisentes po¡iti·~{~.~ de que las nuevas ¡nodalida-

de,:-·, de ge.:-,tión p(lb!j(~~, que int.enta aplicar el pE.~ís 

d1-?b~?!1 3barc~:¡f' I~'l -fun,:::ion,-ll1li¿.lnto dl-?l Congreso, incluidos 

pre5t2ci6n PI i\'ad? eie sfrf\'icio~ en diferentes ~mbitüs. 

tOf '.E< ie,::ilIli~~ntü del Congreso deberid 

producci6!1 técnica d~j C",:,rlgreso con aquel la que provie-

ne de instalada en la 

~,Dc:i edad ei vil. 

al la instalaci6J1 



. -

la producción 

. ~ . . . 
lnJOrmaClon. COffill!llCa-

ci,jn. ::;:~'C\/¡,::iG;; y pl"~(lu<·r:r~j;: qUí? permitan aumentar en 

El c!t?:;arr'Jl tI.) d~) Ull ::-i::: t f::Il! ... ..1 de ,::onr.rata.ción. evaluación 

y arctlivo de asesor'ia e .. t~frJa de3tinada a mejorar los 

il12 1JJTIOS t0cni~'Js 1101~0~ar iEJ~ !Jara el tr'abajo legislati-

VCt. 

L3 
.. . 

d S 1 :,:,. 1: ~ 11 ': 1 ,~ una capacidad de 

e:=:: pe'~ i a 1 i ;:ac1a~ parÓ. ~'.er 

pu~stas ell T~r!ni¡lOS erl E~~~rencia y slJbcontratadas como 

informes o estudio COl1 

f.:' n :: 1J S f' e ::;:. U i t 3. el (l :::.. r:: j 2. :~- i. r i '".:',3 el 2.:= 1 el i :3 t r í bu ida s y a r eh i -

come! i n {- (1 r m é< e i (, n para el pr'oceso 

1.:-f-?l1ci;:'I establecer ¡ o:: 



perla~l,ente d01 C0ngresc1 d0terminado en relaci6n a una 

.. . t . 
::-1:3t>?m3 :lC:7,. La carrera administrativa 

,:.'!jer<:ir::io, d lJ r,'3 b i 1 id,,? I ¡ re¡nUlleraciones a fin de 

oetermj nar una cer ie::E< d.? pE:>flTlanencia y la:::. uc.:c:',(;;?::.; dI..:::' 

U!la profesionaii=aci6n I~l_l~ de estabilidad y viabilidad 

8] proce¿,(j ele f Of 'lélll?c' i m j en to institucional. Sus 

principias ¡jeberiaJl se!)~r'ar nitidamente las funcio!leS 

de gerencia técllica y de ~esti6n de aquellas de co¡)-

fi311za política y r~voc2!)i!idad derivadas del carácter 

repr'esentativc, elel Congreso. [leberia quedar totalnlenle 

'iuef~ de estd 110[!ll~tivd ¡(J.~ asesores personales de los 

11='gisladCJ(~e~; (t luneion2! iCl;:, de los bloques parlamenta-

rios. 

tanl'~3 de mejIJralllie¡lt,) ~:1 la .:apacidad de los legisla-

düfE'E y del per;-:,on? ¡ ¡:It:?i IHélllent,E' p2ra la producción y 

En el primer <::d,~() ;¿:E:-' trp t.::.o.f i8 dE' montar mecanismos con 

[ápid~ 8 un programa perma-

ili?I11.¿. 2mplio 'j fle:,:ible . ¡'-:e' ase2.of'ia, entr'enamiento y 



1 e, 

servicios de informaci611 y 

c;omllllic~ci6n disponible¿_ en el Congreso, destinados a 

me joraf' e·u g'9s:.t ion p."?if" ¡;:I!ll·:?ntaria. 

En el caso tle 10s iUl1~i(!ll~'rios. adem~s de los anterior, 

~e ~ratari~ Ije ¡)[OV0er 1_lrl2 ampiia gama de seminarios y 

tCil ¡eres cjl:=- c~pé~,cjtaci'~,n t¡ue promue'",'an y refuercen los 

cambi..o~~- t..~':·I)i':;I")¿ .¡ C1Jlr.1J121es r.:::queridos en lo:; dife

rentes úmbitos de trc\bc'j ... , que regularicen 1a2. rutinas 

de servi~ío y (~üntlit'IJy8¡1 a illQremerltar la eficacia y 

eficiencic-. ·;10b'::ll del ti.lnr::l0n2Jmiento del Congreso. 

2.2. Dotaci6n de lnfl)1'TI1D<;ión. 

El Congr-eso ;~2cional (¡~'.I~ria inst?lar una capacidad de 

1:.0:'::~ corrE¡;::--:r)ondiente:;. .;.> lo~;, diferentes campo~, de la 

2~ti';idad legislaLiva. ; 1in de COlltar con una infol'lna-

c:ion permanellte. 8C:+.U21i::-¿1.je, y ele i"acil acceso. 

¡ 2 ¡ funcionar con 

según 

di? lJ:3"11~-r i e y ':;fJn"lemplar tres fuent.e::; 

pr-incip2.1e:: 



le,~i.:3Idti'.Io. di2rio r:h? ,:it:;obates, biblioteca, informes 

juriclicos. estudios,etc. l' 

¡ n-fo[',l¡d(:i,~,n t.é':'Jli(.2:3 IJ ,:<.pe(:::í~ l izada proveniente de 1 

e>:terior del sistema 1~·~jslaci6n comparada. estadisti-

(~aS9 b&~e 113Cio¡ldl de 'Jatos legales LEX¡S, sistemaE de 

in"i'orm;...:¡,ci,:11l c.lE'ITl0212Zil_:,,,:, y del área social. Instituto 

j-oj2ciol1al el,? E.-::r,,3disti,:;:,;,. intormi?:3 de la administración 

y de los m'2"clios di::' (><:"<lílunic.?ci6n social, plata-form2.s 

'::iuda,dana:=! er,C.) 

Informaci,:!n de la s,,?:=r ir:,n ;~dmínistrativa interna del 

Congre~-o . 

c_ , 
l.:I. 1 

integrElrí2 i o::· 

íncorpor&l"ia e 

,~lAsjcos de bibliClte(.. ... ,E\s. 

'='-'2ntro de ,:l o c:ulilJ.?n!',3ci,:'n, bó:3€--S de datos de distinto 

tipo {[¡ib! i\)¿I~{fic2,.:·,. ¡--1~~nl¡::--'fc'gf2.f'ic82,. cinematogr-á-ficE\s+ 

n2tllf~lmerlte inlesrars~' ~ redes electr6nicas nacionales 

E' inter!la''',;ll~''In.?,l~!;. ,3SÍ ~"Jmo proveer su capacidad de 

i ne;;, . -
, '1," los Dlul timedio2,. 

2.3. Información al Púhl jeo .. 

e ü n '? 1 m i :~' m (1 pro f-t ':1 ;;:, 1 t e, el .':'". t f él. n:::: pé' r e n e i a 1 1 a sin::. t i tu-

'~l::'ne:..:::; &'::ademica,; '¡' -¿c",,'i.::< 11':":2 , y "'::1 público en general 

deb-:::riéln t€--'fll2r" un ef.p~,:;10 y ter'minaies para consultar 



conocer el ESt8do 

j¿:¡:; int~e['vencirJne:3 de ~,1J:; 

did,~d -:?n 01 '::~\r,i 1: 1.110 t,:,>{ '~'(-?ru. de 12s propuesta.::. d'2 

2.4. El Pais y GIl pl~oceso de Modernizaci6n. 

El ":·'n:?t:itucion21. en 1979, tuvo 

c_'~r;¿'::~:f?l-isti':-:3.Z muy P3[ f i":·1.1¡,Jr~s. ~n la medida que se 

í-'rivlls:gió lo;;.', I1Il?cEtnis!TI(};;" :'c.nc;ensu:=,les y las oríenta-

políticas en r=-1 diEell() ,.u;, la institucionalicla.cl. t:.::::·L~ 

iIJf¡¡¡3 2g eypre~6 e~:itos3nl~¡lte en el Plan de Reestructu-

['ao:::i':'n .Juridica de] ::,E-t;->(1r., y E'n la r'espuesta poc".itiv3 

El ln~rCCr ger!er~1 d~l pror~:_I) Me reconstituci6n democrb-

1-.11:;,3 tu'"? l,~ OI?CdUA de '''''.1'_'." ... ·":cnómico. caracterizada P,)f' 



-, ,., 

ordenamiento con3titucioll?1 se manifestaron signos de 

a~~ot3ITIien'¡.:.o dei ll1od'?!o. con la.3 caidas dI? ta.sa~. ch? 

crecimientc,. reducci6n (!~ l? capacidad redistributiva 

del E;:'L.~dü t? implan~;:!~:-i,>n de políticas dt:"? aju~3te con 

Lo.:. ¡;,.;'+!:?cto:? df?l dt:?tE'! i'.'I o :30cial y económico E.e ha 

CO!lvertjdo. a su ve=. e!1 causas ]Jara que inCf'emente el 

númeJ~O de !Jersonas CIJn necesidades básicas insatisfe-

cha~: y con ingref,os in::-ui:iciente~.; dado que el modelo 

'/ígente a:;:ignado al E,"~.3do el panel central en la 

?oluci6n de estos prODJe¡naS, se h~ determinado que se 

redu=c.s11 11):3 r'::"CUI" ,'3Ct::: ._~.:i:::-\t;?!e:3. qUl-? se debilite su 

cap~cidad de respUE'¿t2 .; '1ue se ~ierren las posibilida-

de::: de f2nOV¿lci¿n :/ ?'l,=.::"::uac::.on il1~;titucional 

El ·;"3E,tO ~·(I':;i;:.jl e¿..t?~.¿;l (0'n 1.3:::; área:=: de salud. educa-

;? ~?:: ' ! [ i ,j;J el 1 ':::u 1 t.ura y resreación) 

re:.:.ulta ilustrétti'.'o eJ,;· lo :,;-,ei"1ala.do en cuanto a la 

l".?ducci('Jn c!(? l',.?c:\Jr·~.ü2. :/,-;, que descendió desde el '" <"'"\';Y .1. _ • .:-/n 

del F"rocluc.-:o Inl.E'rn':1 !>1!~(1. en 19\31, al 7.7% en 1990 

un las condiciones de vida de 



pC1bl;:;lciór, rl.lr~(l 

de j E' g i t i Ttl:=;, ció ti 

u?ci611, en 1~ que. en primer 

\'3 n,} f>:::;:':11';·, 2rJc'(;u,-~do su E'!:;,quema in2.'.i-

1. u·:: i 0112 1 

r (,? j i ,:,n (!ue ::""·e estB_blE'ce entre 

re;~,pUE:·.:-;t2 jnEtituci(Jrl~,i '·;:-,:.'ol\'er T,ensione~. e impul:::.2f· 

¡ l~'Ja adelante un acelerado 

ic,~s y ~ocia 1 e:::. 

'1: i 11 i.7 t,l?f' 1;;1 ~/ 2fl1p 1 ias facu 1 la-

de;,:,-. En el j'l i ,;;\I"ICI :::~('Jm 11";; ; ~ 1"2 t í l/O ~.> i nst i tuciona 1 e:=.t¿, 

que inc ¡ uyl? 

:' e, n .: 'J i t:_ ;'::_ EpI ¡.? b i .:-. :' i r: :;:, 1 i;;.>.: .: ':1 b r e re -f [\ í'!TI 2- E; el e 1 s i s t E' m 8 



institucion31. 3111pli3Ci,:,!! de! p!'?ríodo legislativo de 

lc.l.~ djputc1dClE y (¡"LeC! CC'l~"l'_lnlo ::;:ignificativo de aspec-

'1-:'0.': .• 

E,~,":.a.; .3C,:iOl":r?!3 p2,r~.en d'-~ I¡n ampl io consenso poI íti'.::o 

~cerca d2 que EC1J?dof del.,~J realizar profundag readecua-

'_:i',)ile.'::: en :.::u 'funci'Jnafili~'::l-:() in:=titucional y económico 

P El r- 3. 3. 1 e El. n ;:: El f '.' i el b j 1 i d 3 ,,:3 e ,c. 1 r 2, t é g i e 8. e n s u el e s 2. [' rollo. 

La e~o¡lomia ha agota\jo ~.lJ {l)rma tradicional de ejerci-

cio en el país. y tlUSCR c"otlerencia de largo plazo. Los 

t::coJ'}ómico;,:-. ;:.1.I;,t,~'nta.b! e. La moderni:::ación 

empresari81 y productiv2. la pr'crductividad y competili-

vidad. l.:-¡ e'Licien,~i2. :;;('11 ,,::j;;;peCT.():3 que llena.n la actual 

L03 parti,jos politic,)s ~.~nll)ié¡l ellfrentan un proceso de 

moderni::ación. En 12 ac+u,·lidad son muy escasos aque-

clr€~nica de partidos )·r~gl·am~ticQs. Mayormente son 

ol·~a.ni=acionR:~ l=tl.!!? se 1 >?¡:,coducen :::610 a partir del 

poder Cjue ütoroa c ... l . ~ 
C'(lntí(ll del E~;tado. Su organi::él -

Clo¡l, I~OJltel)ido progral¡!á~ l·~IJS. procedimientos y prácti-

cas electorales tienell Ulla relaci611 muy estrecha con la 

es~ructura ad¡ninistrativa de éste. El lo hace que tengan 

un fuerte aCe!lto de ~ongI0mer~dos que. movilizados tras 



demandé-!::. epli·j'::)OnI?2. y adhesiClnEJE- del !!l:7\.S 

m¿...s estables dentr'o del 

¿ i::i:,~J!!3. >' ::-'2 t:.!,~n:;,f!Jcl1!·':) '::>11 una fuente de permanenb:?s 

principales 

~~cl::i:::llr· '.il? 

::n')¡.ll;:-j~(I¿' en (?:te pr:::".:.,>'.::' de modeínizélción qUE' 10'2. 

3in .::?mlJ ... ::..r'::;"'. '-?:·:i,-'_'? +-,~-",I'i i,"n lJn ;::'lllplio con:3enSC,I dI;? qu'"? 

l)r1 m~joramiento slJ~tantiv0 

: .: . 

; ... " ¡-¡(¡j j t i(:~,. 

¡J'.: ':·ni=.?(:i(,1l y fortalecimiento 



E:.::t::::,do. L;;; r-:::;(abi.!idad ,J.? la política económica. la 

la gobernabilidad del país 

depe!lder~n. 811 gra/l medi,ja. de la calidad y eficacia de 

2.5. Equipamiento. 

El pC 1J,gram2 debería 1?'/;:;t¡J":~l~ ,?l VOlU1nf31l, di::?,tribución. 

cRlidad. ,=,."J111 pa. ti b í i i da el suficiencia del actual 

equipamiento del C.ongr8:':o rL;.ciona 1 y de acuerdo a este 

diéls.:nó:~·ticCl. prClced"?f :- (ir;::'~E'rminE\r ia.:::, necesidades de 

sis'tem3 de z~,,::'e,::':Clrj8 tO::::'CI1I",:'F.t. y un sistema. ele infof'md-

,:; i /.' n • 

;\ ':;IJIli:inuac-ión :::'? r:le~21l,~ una pr0pU('?sta del BID, para 

1 i¿..\·'3r ?,delantt? un plo:~I:r~'íJl'='" de :;:,i.;:.t.ematización en el 

anexo un2\. pf()pUestEl EJn 0! mi:=',rnc\ :=.entido del Diputado 

f"l3[I>::.1(,1 ['o!:I",l. 1~1 mi;::m,:. i1l!"::> ;":02 h?! la en fase de contía-

t:acj6n. 



SISTEMII INFOr?MIITlCU DEL CONGRESO NIICIONAL 

1.0. OBJETIVOS: 

':;3; {P¿¡rl,3mentario.3. 00mi:::\icJ-

r,~f>mitc<i1 C;ll C:or!~;e¿'cl >='11;:'1./2'[ ·'.'.ct2n(:i~lmente la pI'oclucti\.'i-

2.0. IIREAS DE AU·rOMIITIZACION 

'. GESTIIH, ,~ INFORMACION LEGAL: 

2.1. GESTION 

2.1 .. 1 .. Producción dr:~ documentos en procesadores de 

texLo~ 

~'. . . :-,: ! .""' ¡ 'o ( ,':, ': 1 .") ¡'j 

."'l"r"c'c::iéon d'2 Proyectos de l.'?)' 

<r re,"~I:'i /.;1¡ de c.:3l:udio:3 

2.j .. 2~ SislE'II1j)S Comput.;lr'l:-.:ados de !\dminislraci6n 



Adlnir1istra,~i0¡1 ,j,~ Per~onal 

Admini;;.:trc1C'jón <le, F:ecur:;OE, Financieros. 

2.1.3. Oficirl¡i EloclrÓTliGa 

- T r a n s ter E' n ':..:- i 6 ~: '.~ Te:-: 't CI ¿o. 

2.1.4. PreserlLaciollPS E.jpC1Jtivas 

2.1.5. Entren;~lllictlLo 

2.2. INFORMACION 

2.~.1. Banco dE:- Datos de Información Legal 

2.2 .. 2. Investiuación 

- Control de Cal i~ldd de nueV05 Proyectos de Ley 



-, ':1 

2_2.3 .. Archivo de imáguIlL>S 

(COi': ) 

3.0. OPEFlACION 

3.1. OPEFlACION DESCENTRALIZADA 

pero 

... 1 í:,:-,r.¿,ma de i..nform:-?!ci':'!1 ':':'!."3ndl") te):?'. documentos hayan .;ido 

3.2. OPEFlACION CE~rRALIZt\DA 

4.0. CONFIGURAC¡ON DEL SISTEMA 



185 conectados a él. 

-, ,', 
,-1" 

:7.i~.temas 

(Pe:::. ) , . 
'_1 enen 

de in-formación 

capacidad de 

pr(lce.~ctrniento a.utónomo. ei f',?i:-pecLivo almacenamiento local 

Idi:=.':"ü duro impresora¡; láser 

compar't i da.3. tienen ¡a capacidad de 

y a 1 a vez fune: i ooar como 

t.~?f'mina¡c-:~ ele lo:; compu\:C:1¡j'Jcr;:J,:: centr31e~3. con capacidad de 

c~p~ura (f tran2ierencia de ~~t(IS almacenados en el compu~a-

d(lí centr'3 ¡ 

Las i í ne3::;\ e o 111 u ni,:, 3. e i 1) J 1 i-?ntfe los ter m i na 1 e:; y el 

C(tmput2.dor centfc<"l ( 1 oca 1 área 

[k·Lwor), LAi,j} 

':.'omput2.dClfe,s centrE,l,::';::". p':::·f,ilii..~::·n l,-'-.t comunicación entre los 

I-'fopio:=' ter-m i na! l?::: para -.r an:?'ferencía electrónica de 

t.io,::umen t (lE· 
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3. Propuestas para el Fortalecimiento Institucional 
del Congreso Nacional: Creación de un Centro de 
Información Legislativo; Impulso a la participación 
ciudadana en la tarea Legislativa; una nueva 
conformación del Plenario Legislativo; Reformas al 
capitulo sexto de la Ley de Elecciones: 
Adjudicaciones de puestos en las elecciones 
pluripersonales, cuociente eliminador y distribuidor. 

3.1. Creación de un Centro de información Legislativa. 

El Congreso Nacional, desde su instauración en 1979, 

en que se da inicio a este período Democrát ico, ha 

venido perdiendo imagen y credibilidad ante la 

ciudadanía, la misma que tiene el concepto de que este 

cuerpo colegiado no responde a las reales 

necesidades que el país requiere, se cree que 

constituye un dique para el desarrollo y se lo tiene en 

el concepto de ser un organismo que no trabaja, que vive 

de los escándalos y donde las ambiciones personales de 

sus miembros estan por encima de los intereses 

nacionales. 

Los medios de comunicación colectiva, especialmente 

sectores periodísticos sensacionalistas han coadyuvado a 

sembrar esta imagen del Congreso Nacional, trasmiten 

acciones legislativas parciales, presentan videos 

exponiendo solo las partes negativas, pero jamás han 

realizado un análisis profundo de la verdadera tarea 

legislativa. Existen dos emisoras que trasmiten en forma 

permanente las sesiones del Congreso, por un lado la 

Radio HCJB, que trasmite la mayoría de las sesiones de 



los Congresos Ordinarios y Extraordinarios; y por otro 

lado la Radio Nacional del Ecuador, que justamente por 

depender de la Función Ejecutiva, silencia su frecuencia 

cuando se discuten asuntos que no convienen a los 

intereses de los gobiernos de turno. 

Frente a estas realidades, resulta imprecindible y 

urgente la creación del Centro 

Legislativa(CIL), el que deberá estar 

de Información 

integrado por una 

Radiodifusora de onda larga y onda corta y un periódico 

que puede ser semanal o quincenal. 

Para que estos medios de comunicación cumplan con su 

objetivo principal, cual es el de difundir en forma 

clara y oportuna las acciones que se desarrollan en el 

Congreso; provengan estas de las sesiones Ordinarias, 

extraordinarias, del Plenario de las Comisiones 

Legislativas Permanentes o de las diferentes Comisiones, 

permanentes, especiales y ocacionales, que funcionan de 

acuerdo al mandato constitucional y al reglamento 

interno del Congreso 

en la obligación de 

Nacional. Todas 

entregar un 

estas 

informe 

actividades realizadas durante el ejercicio 

estarán 

de las 

de su 

gestión quincenal o semanal, los mismos que luego de ser 

procesados serán puestos a consideración de la sociedad 

Ecuatoriana. 

Quien se encuentre a cargo de la edición del periódico, 



entregará varias publioaoiones en todas las dependenoias 

del Estado y a toda la Prensa del País, sea esta 

hablada, esorita o televisada. 

En lo que tiene que ver oon el finanoiamiento de este 

programa, se llevará adelante en base a dos fuentes: 

1. - Una partida espeoial que oonstará en el 

presupuesto anual del Congreso Naoional; 

2.- De los reoursos que provengan de los servioios de 

publioidad que mantengan los dos medios de difusión. 

En ouanto al Equipamiento del Centro de Informaoión 

Legislativo, la Presidenoia del Congreso que tome la 

deoisión de aotivar este programa, deberá busoar un 

aouerdo oon el Banoo Interamerioano de Desarrollo para 

lograr el finanoiamiento en este rubro, ya que el BID, 

mantiene asistenoia téonioa y finanoiera en este oampo. 

Además, oon la oreaoión del CIL, se oonseguirá que la 

Sooiedad Eouatoriana e Internaoional tengan una 

verdadera imagen de la aooión que ha oumplido y oumple 

el Congreso Naoional en todas sus faoetas, lo que 

permitirá que los grandes proyeotos de ley, esten en 

oontínuo debate dentro de los grupos sooiales que tengan 

interés sobre oada problemátioa; y finalmente dar 

un impulso al oonooimiento de la tarea fisoalizadora, que 

en la mayoría de los oasos no es simplemente produoto 

del revanohismo politioo, oomo se haoe 

que es una facultad oonstituoional del 

apareoer, sino 

Congreso, para 



fiscalizar las acciones de las otras funciones del 

Estado, ya sea para derrotar a la corrupción o por que se 

han tomado medidas que van en contra de la dignidad 

del Estado y de los intereses populares. 

Complementariamente, la Función Legislativa deberá hacer 

uso del tiempo asignado en los medios de comunicación, que 

por ley le corresponde, manteniendo un programa semanal, 

similar al que lleva el Ejecutivo, por medio del cual se 

logrará un nexo importante entre la primera función del 

Estado y la sociedad civil. 

3.2. Impulso a la Iniciativa y participación 

popular, en la acción del Congreso Nacional. 

En el ejercicio de nuestra Democracia, todas las 

Instituciones han desarrollado su acción en forma 

indi vidual y totalmente excluyente, siempre ha existido 

un trato discriminatorio, cuando se ha tratado de que 

la Sociedad Civil participe en la toma de decisiones, en 

temas que directamente incidirán sobre el futuro de esta. 

Esto se ha dado ignorando incluso la disposición 

constitucional, que en sus articulos 32 y 66, consagra el 

derecho de los ciudadanos ecuatorianos de reformar la 

carta fundamental, de expedir, proponer, y reformar 

leyes, reconociéndo de esta 

Popular como un derecho político. 

La Iniciativa Popular debe ser 

manera a la Iniciativa 

un derecho político 

legalmente regulado y responsablemente ejercido en la 



ley, su promoción y elaboración de proyectos de 

presentación que deben estar a cargo de organismos 

reconocidos, garanticen al ciudadano una necesaria 

correspondencia entre sus aspiraciones y los 

procedimientos , para que dichos proyectos sean conocidos 

y tengan completa vigencia. 

Además la Iniciativa Popular debe contribuir a que los 

auténticos ideales de Desarrollo Económicoo, Democracia, 

Justicia Social, Modernización y Descentralización, se 

materialicen en las posibilidades que tengan los 

Ecuatorianos para solicitar la expedición de instrumentos 

jurídicos encaminados a solucionar los problemas que 

impiden su desarrollo, y a consolidar y robustecer el 

sistema democrático mediante la activa participación de 

todos los sectores de la sociedad. 

Hay que tomar en cuenta que mediante la Iniciativa y 

Participación Popular, se garantiza el pleno ejercicio de 

los derechos políticos de los denominados sectores de 

independientes que a no dudarlo suman la gran mayoría de 

nuestro 

clasistas 

electorado actuante, así como 

cuya participación en la vida 

de organismos 

del Estado ha 

sido reconocida por la propia constitución ( art 31, 

literal g) y que sin normas precisas no pueden ejercer 

libremente sus derechos constitucionales para formular 

solicitudes, planteamientos, denuncias o reclamos. 



En concordancia con lo manifestado he creido necesario 

elaborar un Proyecto 

consideración: 

de Ley, el mismo que lo pongo a 

LEY DE INICIATIVA POPULAR 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.- La Iniciativa Popular es el derecho que tienen 

los ciudadanos ecuatorianos para 

Congreso Nacional, de conformidad 

la Constitución Política del Estado 

presentar ante el 

con el artículo 32 de 

y de acuerdo a esta 

ley, proyectos de 

Ley de Desarrollo 

Reforma 

de la 

Constitucional, Proyectos de 

comunidad y Reformas a las 

leyes vigentes. 

Art. 2.- Son fines de la presente ley: 

a) El florecimiento del pensamiento libre, individual 

y colectivo, sin tutelajes internos ni externos; 

b) La ampliación y fortalecimiento de la Organización 

Popular; 

c) La eliminación del sectarismo político y 

hegemonismo partidario; 

d) La Descentralización Administrativa; 

e) El fortalecimiento del sistema democrático; y 

f) El reconocimiento del Derecho Constitucional para 

que las personas naturales y jurídicas del país 

puedan integrarse a las decisiones del Estado. 



CAPITULO SEGUNDO 

ORGANISMOS PROMOTORES 

Art.3.- Para presentación de proyectos producto de la 

Iniciativa Popular, en cada caso se integrará una 

Comisión Promotora, compuesta por lo menos de diez (10 ) 

ciudadanos como miembros principales, e igual número de 

suplentes, todos ellos en ejercicio pleno de sus derechos 

políticos. 

Esta Comisión elegirá entre su seno un Presidente, un 

Secretario, vocales principales y suplentes de acuerdo a 

su necesidad y para que tenga un funcionamiento legal, 

deberán registrarse en el Tribunal Supremo Electoral. 

Art.4.- Son fines de la Comisión Promotora: 

a) Redactar el proyecto y responsabilizarse de su 

autoría y autenticidad; 

b) Promoverlo a un debate cantonal, provincial o 

nacional, o dentro de la organización a la que 

representa, divulgarlo por los medios de 

comunicación social y en fin someterlo a discusión 

aprobación y ejecución; 

c) Solicitar la contribución económica voluntaria 

de los ciudadanos que compartan con el proyecto y 

con estos propósitos; 

d) Reunir firmas de respaldo al proyecto; y, 

e) Presentar el proyecto al Congreso Nacional para 

su estudio y posterior aprobación. 



Art.5.- Pueden presentar proyectos especificos, 

exclusivamente sobre problemas relativos a sus fines, y 

con sujeción a esta ley:el Consejo Nacional de Educación 

Superior, las Federaciones Nacionales de Cámaras de la 

Producción y Pequeña Industria, las Confederaciones 

y Federaciones Nacionales de Trabaj adores, Artesanales, 

UNE, CONAIE, FENOC, FESE, Organizaciones Barriales y mas 

entidades no gubernamentales, legalmente constituidas y 

todo ciudadano sujeto de derechos politicos en forma 

individual y colectiva. 

Art.6.- El Congreso Nacional conformará una Comisión 

Especial Permanente, que promueva y recoja proyectos 

fruto de la Iniciativa Popular, los impulse y consiga su 

estudio y aprobación. 

Art.7.- Para efectos de esta ley el Tribunal Supremo 

Electoral tendrá las siguientes funciones: 

a) Registrar la Comisión Promotora y los Organismos 

facultados para promover y presentar proyectos de 

Reforma Constitucional o de Ley; 

b) Garantizar,promover y vigilar el desenvolvimiento 

de la Comisión Promotora; y, 

c) Todas las demás atribuciones que le confiera esta 

ley y su reglamento. 

CAPITULO TERCERO 

PROCEDIMIENTO 



Art.8.- Todo proyecto para ser presentado contendrá los 

considerandos que lo motiven, la exposición de motivos, 

que versará sobre el contenido del articulado y las 

normas dispositivas elaborada en forma de artículos 

redactados con precisión y claridad. 

Art.9.- Cuando el proyecto ha presentarse se refiera 

sobre Reforma Constitucional, además de los requisitos 

señalados en el articulo anterior, llevará en forma 

obligatoria el respaldo de por lo menos el 0.5 % de los 

ciudadanos registrados en los padrones electorales del 

país. 

Cuando el proyecto contenga una ley de carácter nacional, 

deberá ser respaldada por lo menos por el 0.2 % de los 

ciudadanos registrados en dichos padrones. 

Cuando la ley o proyecto de ley tenga el carácter de 

seccional o Institucional, deberá ser respaldada por lo 

menos por el 0.2 % de los ciudadanos residentes en esa 

jurisdicción, o de los miembros de las instituciones que 

representen. 

Art.10.- Todo proyecto para ser presentado contendrá por 

lo menos cuatro ejemplares, a cada ejemplar se adjuntará 

la lista de ,los ciudadanos que respalden el proyecto, 

conteniendo su firma y rúbrica, el número de la cédula de 

ciudadania, sus nombres y apellidos completos y su 

domicilio. 

Art.ll.- Previo a la presentación del proyecto la 

Comisión Promotora o el Organismo Promotor, entregará un 



ejemplar completo al Tribunal Supremo Electoral, para que 

en el plazo de 30 días calendario y con la participación 

de la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, verifique la autenticidad de los datos 

consignados por los firmantes. 

Si el número de estos datos personales, falsos y 

alterados privare al proyecto de mas del 10% del mínimo 

de firmas de respaldo requerido, el Tribunal Supremo 

Electoral lo devolverá y los responsables de esta 

irregularidad, serán sancionados de conformidad a lo que 

dispone el art.11 de la Ley de Partidos Políticos. 

Sin perjuicio de lo manifestado anteriormente,la Comisión 

Promotora podrá convalidar la recepción del proyecto 

respaldándolo con nuevas firmas, de otros ciudadanos 

que estuvieren de acuerdo con el mismo. 

Art.12.- El Tribunal Supremo Electoral, tendrá plazo de 8 

días contados a partir de la verificación de datos para 

presentar el Proyecto ante el Congreso Nacional. 

Art.13.- La Comisión Promotora o la entidad que presente 

el proyecto, podrá ser recibida en Comisión General, 

cuantas veces sea necesario para la defensa del mismo. 

Art.14.- Si el Tribunal Supremo Electoral no emitiere su 

resolución en el plazo establecido en esta ley, se 

presumirá que esta es favorable y el proyecto seguirá su 

trámite sin necesidad que exista notificación de este 

Tribunal. 



Art.15.- Los firmantes de un proyecto podrán retirar su 

respaldo hasta antes de que el Tribunal Supremo 

Electoral lo presente ante el Congreso Nacional, si este 

desistimiento redujere el número de firmas de resplado 

requerido para su aprobación, será devuelto a la Comisión 

Promotora u Organismo Promotor, para que lo convalide en 

un plazo no mayor a treinta días. 

Los firmantes de un proyecto, no podrán patrooinar ni 

susoribir proyectos de opuesta finalidad dentro de un 

mismo oiclo Legislativo. 

Art.16.- La Comisión u Organismo Promotor está faoultada 

a defender su proyeoto, por los medios permitidos por 

la ley. 

Art.17.- Los miembros que se separen de ella están 

prohibidos de patrooinar su impugnación. 

Art.18.- En el oaso de oiudadanos analfabetos que 

respalden un proyeoto, su huella digital equivaldrá a la 

firma. 

Art.19.- Fuera de los oasos previstos en esta ley, los 

oiudadanos podrán formular solioitudes, planteamientos, 

denuncias y reolamos a los órganos del Poder Polítioo, 

en el ejeroioio del Dereoho Constitucional de Petición. 

Art.20.- El Presidente de la Repúblioa podrá someter a 

Plebisoito o Referendun los proyeotos de Inioiativa 

Popular oon sujeoión a lo estableoido en la Constituoión 

Polítioa del Estado. 



3.3. Una nueva conformación del Plenario de 

las Comisiones Legislativas Permanentes. 

El Congreso Naoional en estos últimos días viene 

disoutiendo un proyeoto de reformas constitucionales, al 

efecto se han presentado varias alternativas, 

provenientes de la Funoión Ejeoutiva, de grupos sociales 

oomo los seotores laborales, campesinos, produotivos, 

ecologistas, profesionales, eto, o por propia inioiativa 

de los Legisladores. 

No es mi interés en este momento analizar cuantos 

proyectos de Reforma se han presentado, sino que 

aproveohando la ooyuntura de que el Congreso Nacional 

esta reunido para conooer los cambios que deba realizar 

a la Carta Fundamental del Estado Eouatoriano, proponer 

algunos, que desde mi partioular punto de vista hayan de 

realizarse para mejorar la estructura y la imagen, tan 

venida a menos de la primera funoión del Estado. 

En base a estas últimas oonsideraoiones, propongo las 

siguientes reformas oonstituoionales: 

PRlMERA.-El articulo 58 de la constituoión dice que el 

Congreso Naoional debe reunirse sin neoesidad de 

oonvocatoria en la ciudad de Quito, ellO de agosto de 

oada año y sesionará durante sesenta (60) días 

improrrogables. 

La reforma consistiría en que: El Congreso Nacional debe 

reunirse el 3 de agosto de oada año, para nombrar sus 



autoridades o dignidades, dejando ellO de agosto, día 

de la Patria, unicamente para que se lleve a cabo la 

sesión solemne; evitando de esta manera que en la misma 

se den los acostumbrados actos de bochorno y verguenza, 

en el afán de consolidar las posiciones al interior del 

Congreso. Además en este mismo artículo dirá: Y sesiona 

durante 120 días como plazo y no 

cuales debe racionalizarse en 

como término; 

tiempo las 

de los 

tareas 

legislativa y fiscalizadora, sin la exagerada presión 

del tiempo. 

SEGUNDA.- El artículo 61 de la Constitución habla de la 

conformación de cuatro Comisiones Permanentes, 

integradas con siete miembros cada una, estas son: la 

Comisión de lo Civil y Penal; de lo Laboral y Social; de 

lo Tributario, Fiscal, Bancario y de Presupuesto y la de 

lo Económico, Agrario, Industrial y Comercial. 

A estas cuatro comisiones, se deben añadir otras que 

tienen tracendencia en la vida legislativa, como son: 

La Comisión de Fiscalización, que es tarea propia 

legislativa y que no puede dársela exclusivamente al 

conocimiento del pleno del Congreso, sino que la 

fiscalización debe ser permanente y por lo tanto 

tratársela todos los días. 

Igualmente la Comisión de Asuntos Constitucionales, ya 

sea como propuesta permanente de reformas o 

Comisión de interpretación de las normas, debe 

como 

estar 



representada 

Legislativas 

en el plenario 

Permanentes; y 

de las 

finalmente 

Comisiones 

considero 

menester que los miembros de la Comisión de Codificación 

formen parte del Plenario, ya que su acción directa en 

esta instancia, impediría una duplicación de esfuerzos 

en la elaboración de las leyes. 

Colateralmente propongo que los miembros de estas 

Comisiones no sean elegidos con el concepto de botín 

político, o coyunturalmente por cuestión de mayorías o 

minorías; sino que deben elegirse proporcionalmente, 

tomando en cuenta la representación porcentual que cada 

sector político mantiene en el Congreso, y con el mismo 

criterio a los nuevos Legisladores Independientes, cuya 

participación en las comisiones estaría supeditada a los 

niveles de votación que estos hayan logrado en las 

elecciones, tanto regionales como nacionales. 

3.3. Adjudicaciones 

pluripersonales: 

distribuidor. 

de puestos en las elecciones 

coeficientes, eliminador y 

Las reformas constitucionales, especialmente aquellas 

que se refieren al sistema electoral, obliga a reformar 

las leyes y reglamentos propios de éste, como son: La Ley 

de Elecciones y Partidos Políticos, porque se debe dar 

una nueva concepción para posibilitar que los sectores de 

independientes y los candidatos independientes, tengan 

normas claras para su participación. 



Por otro lado la experiencia política - electoral de los 

últimos tiempos ha permitido pensar en realizar una 

reforma en cuanto a la adjudicación de puestos 

elecciones pluripersonales, porque la anterior 

en las 

reforma 

al artículo 85 de la Ley de Elecciones, en lugar de 

democratizar las representaciones, permite concentrar la 

acción política en pocas instituciones de esta 

naturaleza, cuando en forma no tan lógica aplica los 

sistemas de cuocientes y residuos electorales. 

Frente a estos dos hechos incontrastables, se requiere 

reformar el artículo 85 

dirá: 

de la Ley de Elecciones, que 

"En los comicios pluripersonales en los que deban 

elegirse más de dos representantes, se aplicará el 

sistema de cuociente y residuo electorales", 

procediéndose en cada caso de la siguiente manera: 

a) El total de votos válidos, obtenidos en la 

circunscripción correspondiente, se dividirá para el 

número de representantes que debe elegirse, este 

resultado se dividirá para dos,constituyendo un cuociente 

eliminador. 

Cada una de las listas que hubieren alcanzado 

este cuociente eliminador, tendrán derecho a pasar a 

Cuociente Distribuidor. 

b) El total de votos correspondiente a las listas que 

hubieren alcanzado el primer cuociente se dividirá para 

el número de representantes que deben elegirse y su 



resultado será el segundo cuociente o cuociente 

distribuidor, a base del que se hará la distribución de 

puestos. 

b) Si hecha la adjudicación quedasen uno o más 

puestos por proveerse, estos se adjudicarán a las listas 

que no hayan entrado en los cuocientes eliminador y 

distribuidor, en forma descendente y ordenada. 

La distribución de puestos se hará en base de cuantos 

tuvieren derecho, cada una de las listas por el 

número de votos alcanzados en las elecciones. 

Para entender mejor este sistema, a continuación se 

elabora un ejemplo y también se da un marco comparativo 

con el sistema que actualmente se aplica para la 

adjudicación de puestos: 

SISTEMA ACTUAL DE ADJUDICACION 

N° de 
Lista 

A 

B 

C 

D 

E 

F 

G 

H 

VOTACION 

7.664 

2.087 

1.657 

5.390 

1.837 

1.439 

N°de Ingresan al 
Lista Cuocte Dist 

A 7.664 

E 5.390 

L 12.882 

Suman 25.936 



I -----

J -----

K 770 

L 12.882 

M -----

N 1.053 

fIl 1.753 

SUMAN 36.537 

ADJUDICACION DE PUESTOS 

N° de N° de Cuocte Puestos Residuo Puestos Total 
Lista Votos Distrb Cuocte por Resd Puestos 

L 

A 

E 

TOTAL 

12.882 5.187 

7.667 

5.390 

5.187 

5.187 

2 

1 

1 

2.508 

2.477 

203 

1 3 

1 

1 

5 

Como se puede 
distribución de 
residuo. 

apreciar, este sistema de adjudicación y 
puestos, toma en cuenta el denominado 

La fórmula que ha sido aplicada es la siguiente: 

Primer cuociente eliminador 

Votos válidos / N° de Representantes 

36.537/5 = 7.307 

7.307/2 = 3.653 

Cuociente Distribuidor 

Total de votos / N° de Representantes 

25.936 / 5 = 5.187 



PROPUESTA DE REFORMA AL ARTICULO 85 DE LA LEY DE 
ELECCIONES Y PARTIDOS POLITICOS 

N° de 
Lista 

A 

B 

C 

D 

E 

F 

G 

H 

I 

J 

K 

L 

M 

N 

¡;¡ 

SUMAN 

N° de 
Lista 

L 

A 

E 

VOTACION 

7.664 

2.087 

1.657 

5.390 

1.837 

1.439 

770 

12.882 

1.053 

1. 753 

36.537 

N° de Ingresan al 
Lista Cuocte Dist 

A 7.664 

E 5.390 

L 12.882 

Suman 25.936 

ADJUDICACION DE PUESTOS 

N° de 
Votos 

12.882 

7.664 

5.390 

Cuocte 
Distrb 

5.187 

5.187 

5.187 

Puestos Puestos Total 
Cuocte sobrantes Puestos 

2 2 

1 1 

1 1 



B 2.087 1 1 

TOTAL 5 

El objetivo central es eliminar la adjudicación de 

puestos por medio de los residúos, permitiendo una 

distribución más equitativa, y por lo tanto una 

participación más democrática de los diferentes partidos 

politicos. 

Con esta propuesta se pretende fortalecer la actividad 

politica, tanto de los partidos como la de los sectores 

independientes, evitando 

porque puede resultar 

una disgregación 

peligroso que a 

independientes se conformen verdaderas 

electorales, solventadas por grupos 

electoral, 

pretexto de 

maquinarias 

de presión 

nacionales o extranjeras, de actividades económicas de 

dudoso origen o el aparecimiento de caudillos con 

sentido de filibustero. 

4. Conclusiones y Recomendaciones 

4.1. Conclusiones.-

1.- La actual conformación del 

Comisiones Legislativas Permanentes, 

Plenario y de las 

se basa en un 

sistema de elección antidemocrático y sectario,ya que 

los intereses de quienes conforman la mayoria 

Legislativa, impide una participación equitativa de todas 



las fuerzas políticas representadas en el Congreso 

Nacional. 

2.- La acción colegisladora que constitucionalmente 

ejerce el Ejecutivo, ha sido manejada en forma 

discriminada, ya que se la ha utilizado exclusivamente 

con el afán de presionar y coartar las actividades 

Legislativa y Fiscalizadora del Congreso Nacional. 

3.- La integración 

conformado por 12 

política del Congreso Nacional, 

Diputados Nacionales y 65 Diputados 

Provinciales, no responde en su totalidad al mandato 

popular, ya que los cuocientes eliminador y distribuidor 

y fundamentalmente la aplicación de los residuos 

electorales segun el artículo 85, literal c, de la Ley de 

Elecciones y Partidos Políticos, constituyéndose en 

elementos de segregación y antidemocráticos. 

4.- El Congreso Nacional carece completamente de un 

sístema de información, tanto interno como externo, por 

lo que es inexistente una relación directa con la 

sociedad civil, la que debería conocer exactamente que 

ocurre en este órgano, ya que sus acciones y decisiones 

incidirán directamente en el futuro de aquella. 

5.- Durante el proceso de formación de la Ley, en su 

presentación, discusión y aprobación, no existe a ningún 

nivel la participación popular, peor aún algún tipo de 

iniciativa de estos sectores, debido a la falta de una 

legislación que promueva este tipo de acciones. 



6.- El período 

dignidades del 

actual (un año) de duración de las 

Congreso Nacional, impide que estos 

funcionarios puedan llevar adelante administraciones 

contínuas que redunden positivamente sobre las acciones 

de la Función Legislativa, ya que al decir de el Sr 

Samuel Belletini, el rng. Raúl Baca Carbo y el Dr Fabian 

Alarcón, ex-Presidentes del Congreso a su turno, cuando 

han logrado la adaptación al puesto, y han tomado pleno 

conocimiento del desenvolvimiento del mismo, es poco lo 

que pueden hacer, ya que el tiempo les resulta corto. 

7.- El área de asistencia y asesoría técnica, 

administrativa y legal es extremadamente deficiente, el 

nivel profesional y de especialización es muy bajo, 

además la capacitación a sus Recursos Humanos casi no 

existe, y cuando la hay se la determina en base a 

político y partidista, que criterios de interés 

influye negativamente en los procesos internos del 

Congreso Nacional. 

8. -El ineficiente e inadecuado márgen de requisitos que 

se necesitan para ser 

aquellos representantes 

Nacional, en su mayoría 

Legislador, ha 

que llegan 

no cumplan 

determinado que 

al Congreso 

con el perfil 

adecuado ya sea profesional, humano y fundamentalmente 

ideológico para ser considerado como tal; esto repercute 

directamente en el ejercicio de las atribuciones 

constítucionales que tiene el Organo de la Función 

Legislativa, Legislar y Fiscalizar; asi como tambien 



provocan desafiliaciones y componendas al interior del 

Congreso. 

9. - De acuerdo a un sondeo realizado en forma personal, 

el aparato burocrático del Congreso Nacional es 

exagerado, en la actualidad existen aproximadamente 1.500 

empleados, entre personal de planta y de contratos, 

siendo notable la escasa capacitación profesional y 

humana de quienes se hacen llamar Asesores Legislativos, 

a esto se suma la incapacidad física que presenta el 

edificio donde funciona el Congreso, lo que se hace mas 

manifiesto al determinar que algunas Comisiones 

Especiales y Dependencias de este Organo trabajan en 

varios edificios aledaños. 

4.2. Recomendacíones 

1.- El Congreso Nacional, deberá reformar la Constitución 

Política del Estado, en cuanto a los requisitos que deben 

cumplir los ciudadanos para ser Legislador; se tomarán en 

cuenta aspectos fundamentalmente profesionales. 

Por otro lado, el Organo Legislativo realizará un 

convenio de capacitación con el Instituto de Altos 

Estudios Nacionales, para que los Diputados electos, 

participen de un curso obligatorio, en el cual se 

impartiran conocimientos básicos sobre 

legislativas 

Legislador. 

y el papel que debe 

las acciones 

desempeñar el 



2. - El Congreso Nacional en su afán de fortalecimiento 

institucional, debe afrontar objetivamente el incremento 

de su burocracia reformando su reglamento interno, en lo 

que respecta a la contratación de personal de asesoría; 

quienes formen parte de este cuerpo 

presentarán titulo de Especialización 

especializado, 

o Posgrado, 

expedido por una Universidad Nacional o Extranjera; esto 

permitirá que el área de Asesoría Técnica cumpla con sus 

verdaderos objetivos, eliminando por lo menos en estos 

casos el palanqueo y el clientelismo político. 

3.- Las Funciones Ejecutiva Legislativa, necesitan llegar 

a un acuerdo sobre la actitud del primero y su derecho 

constitucional de colegislación, este acuerdo se 

enmarcará dentro de un contexto de respeto y 

consideración a las actividades propias de cada una de 

estas funciones, en el que prime la defensa de los 

intereses del país. 

4.- En cuanto al tiempo de duración en sus puestos de las 

máximas dignidades del Congreso ( 1 año), cabe propugnar 

una reforma en este sentido, aumentándolo a dos años, ya 

que permitiria una acción más coherente y contínua de 

parte de quienes dirigen este Organo, influyendo 

directamente sobre la acción de la Función Legislativa y 

los resultados que de ella se esperan. 

En cuanto a las recomendaciones que pueden dar a 

problemas como: La anti-democrática integración del 

Plenario y de las Comisiones Legislativas Permanentes; La 
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